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d8 los demAndantes. en ctlanto asignaron a lns parcelas de '>u
propiedad valor expectante, que debe ser su¡:¡tUuído P9T el urba
nístico, ::'obre las mismas extensiones, categoría y gmdo fíiados
por la Administración, condenándola a que verifique las vaJora·
ClOnes pertinentes sobre tales bases. absolviéndola de las c1cmü5
peticiones formuladas en cuanto excedan. de lo indicado. incre
mentnndose las cantidades resultantes con el 5 por 100 del
premio de afección y devengando los intereses legales en la
forma estabJ-ecida en el penú.ltimo considerando. sin hucer espe
cial imposición de costas.

Así por esta nuestra .sentencia, queso publicará. en pI .Bo·
letín Oficial del Estado~ e insertará en la ..ColecCión Legisla
tiVB~, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.",

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien "disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencüL pubU
cándose el aludido faHo en el "Boletin Oficial dBl Estádo", todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
-diciembre de 1958. .

Lo que comunico a V I. a los efectos oportunos
Dios g'uarde a V, L
Madrid, 5 de febrero de 1974.--P. D, el Subsecretario. Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza·
ción.

ORDEN de 26 de febrero de 1974 por laque se
aprueba el Reglamento de la Mutualidad de Fun
cionarios del Ministerio de la Vivienda y sus En~

tidades Estatales Autónomas.

Ilmo. Sr.: La Mutualidad de Funcionarios del Ministerio
do la Vivienda y sus Entidades Estatales Autónomas, creada
por Decreto 680/1963, de 25 de abril. se ha venido rigiendo por
el Reglamento aprobado por Orden de 22 de noviembre de "1966,

Durante el periodo transcurrido desde la puesta en marcha
de la Mut.ualidad se ha conseguido ampliar su campo de ac
tuación, meíorandc las prestaóone.s establecidas, y a. tal efecto
se ha elaborado un nuevo Reglamento que ha sidoapl'obado por
la Junta General de MutuaHstas y por la Dirección General
de la Seguridad Social.

En su virtud. este Ministerio ha tl'nidoa bien disponer la
aprobación del adjunto Reglamento de la Mutualidad de Fun
cionados del Ministerio de la Vivienda y sus Entidades Esta~

tajps AutónomaS.
Lo qUe comunico a V, J. para su conocimiento y efedos pro·

cedentes.
Dios guardo a V. J.
Madrid, 26 de febrero de 197'1

RODftIGUEZ MtCUEL

llmo. Sr. Subsecretario·Presidente de la Mutualidad de Fun
donarios de este Departamento.

REGLAMENTO DE LA MUTUAUDAD DE FUNCIONAR!OS
DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA Y SUS ENTIDADES ES

TATALES AUTONOMAS

TITULO 1

Naturah;oZH y finli'<o

Articulo 1." 1. La Mutualidad de Funcionarios del Minis
terio de la Vivienda· y de sus Entidades Estatales Autónomas,
creada por Decreta de 25 de abril de 1963, al amparo de la
Ley de 6 de diciembre' de 1941, es uria Entidad de Previsión
sodal, con personAlidad jurídica propia y capacidad patrimo
nial plenas, acogida a los beneficios, exenciones y boriifiCa~

ciones tributarias que las disposiciones vigentes otol'gucna esta
clase de Entidades.

2. Su domicilio legal se fija en la sede de los ServiciosCeh
trales del Ministerio de la Vivienda.

Af-t 2.Z La iü'g¡lflÍzach')fcy-ftmc:iüHalfiiünLó de la MiltüaIidud
se regiran por lo dispuesto en el Decretada creaciónyen el
presente Reglamento y demás disposiciones de carácter general.

Art. 3." La duración de la' Mutualidad sera indefínida y sólo
será disuelta por disposición del mismo rango que .la .que ia
creó, Si en tal disposición no se previere la continuidad de las
prestaciones, derechos y obligaciones que en este Reglarncnto
se establecen, se reunirá una Junta Generala la qúe la Junta
de Gobierno propondrá el destino que haya de darse 'U 105
fondos de la Mutualidad, que en todo caso deberán serapli~
cados en forma que resulte más beneficiosa para los mutualistas,
considerando siempre, de. forma preferente his obligaCiones
contraídas con los mismos. '

En las actuaciones sobre disoludónde la Mutuaiidaddeberá
estarse a los trámites determinados en el artículo 2i del Re
glamento de 26_ de mayo de 1943.

Art .. 4" Los fin~'s rl9 p,pvi<;ión y BuxiJio de lfl 1-,.·hH\lniióml
cn'ls!stirán en 1&5 pr'C:;lE1.cionéS búo;icns y cornplerneLtada~ que
se ospúcHic;i" en l'steHeglamen10.

TITULO lf

De los mutu~l¡"tas y su~ ubJigacíünes y derechos

CwiTl 1.0 J

Art. s.n L La Mutualidad estará integrada po¡- socios 110
nül'arios, prúfeclorés y de núme¡-o

2. Serán socios honorarios el Ministro, el Subsecretario y
los Directores generales d~l Departamento y titulares de car
gos de amüoga categoría. Cuando los mísmas. sean funciona
rios de alguno de los Cuerpos de Ja Administración del Estado.
habrá de estarse a loprcvísto por la disposición transitoria 13.2
de la Ley de Funcionarios Civiles de 7 de febrero do 1964.

3. Serán 5cclos protectores aquellas personas naturales o
jurídicas que por participar activamente en los fines de la
Mutualidad o por su liberalldad. hacia la misma se les otorgue
tal título por la Junta de Gobierno. sin que ello les dé den'cho
al disfrute de sus beneficios ni les imponga la obligación del
pago de cuotas.

i. Serán socios de número los funcionarios de carrera que
con ca.rácter forzoso o voluntario, en la forma qua dcte!'inina
este Reglamento, tengan derecho a los beneficios que se €s·
tablccen en el mismo,

Art. 6," Serán socios dE' número'

1. Con carácterobligat.orio:
Los funcionarios da Cuerpos Genúrales destinados en pro

piedad. en el Ministerio de la Vivienda y los de Cuerpos Espe
ciales del Departamento, siempre que unos y otros se encu('n~

tren en sÍtuación de activo.

2. Con carácter voluntario:
al Los funcionados de Cuerpoh C;01eralü5 destinados en el

Ministerio de la Vivienda y los de Cuerpos Especiales del De
partamento, en situación de activo, que <;on anterioridad a la
vigencia. de la disposición U'ansitol'ia 13.2 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado perteneCieran a una Mutualidad de
pendiente de otro Ministerio y, ad(!.mas, a la de Vivienda. _

bl Los funcionarías, tanto de la Administ.ración centralizada
como de la jnstitucionalquo se hallen en" situación de exce
dente$, supernumerarios o S\lspensos, ti la Entrada en vigor
d0 este Reglamento, siempre qU8 en plazo de noventa días,
contados a partir de la misma soliciten. su afiliación.

c) . Los funcionarios de plantilla de lo". Org.anismos A1.1tóno
mas dependientes del Ministerio de la Vivienda en situación
de activo

d) Los que, sin reunir las <:ondiciones establecidas para ser
socios honorarios, ejerzan en el Ministerio o· sus Organismos
Autónomoo cargos que lleven aneja la. condición de funcionario
público y para los qué hayal) sido nombrados por Decreto o.
en Su caso, por Orden ministerial.

elLos funcionarios de Cuerpos Especiales de otros Minis
tehos que prristen servicios en el de la Vivienda en razón de
slib cargos respectivos, siümpre que estéil en activo en el Cuerpo
de procedencia..

fJ El personal no funcionario de carrera que preste servi
cios en regimen floministmtivo en el Ministerio u Organismos
Aut6nomo~¡ dopendienteD del núsmo. siempre que ~('n·dite JJAVl'If
como mínimo dos años de~erv1cios ininterrumpidos en régimen,
al menOs, de jornada normal.

3. Los mutualistas jubilados y los pensionbüiS de inVi\1idc:r.
conserva:rane1 carácter de sodos.

Art 't." 1. La. afiliación de los funcionarios a que se refiR~

re elnümero 1l del artículo anterior será automática d partir
del niomento'de su toma de posesión.

2. Los socios honorarios y eJ personal a que se refieren los
apartados el, dl, el y fJ del número 2 del propio precepto dB~

búrán solicitar su afiliación en plazo de treinta días, a partir
de-··}¡;¡;· 'facha' D@"' :$Ü" ·"tti}mbm-ffil:rn{o·· G de· ·aqUélla-en .qm'·· t"'!Tun2-l:t
las Condiciones legales pura poderla pedir.

En otro caso deberán pagar las cuotas que se hubieran de
vengado desdé la finalizaCión· do dicho plazo con el recargo
del 20 por 100, "sin q1.ie tengan derecho a ninguna prestación
o~ubsldio; para si ni para. los pos.ibles benoficiaríos, d\H'a~lto
los tres aflos siguientes a la fecha. de afiliaclón,

Art. s.n No podrán ingn}sar en la Mutualidad a pari:ir de
la 8ntráda en vigor de este Heghrllenlo quienes tuviesen cum
plida. la edad de cincuenta Ul10S, si pl"rtenecen a Cuc'rpos, Es
Céilaso plazas en que la jubilación forzosa está establecída a
10B seseníay cinco años de edad, ni quienes tuvieSen cumplidos
los. cincuenta y dnco, cuando aquélla cQrre~ponda a los 5e
téntaaños.

Para los restantes casos, la edad limite para ingreso en 1ft,
Mutualidad será 1<1 de dnc:ill"nta añl1B<
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Normas comunes
prest.aciones que puede otorgar la Mutuali~

prestaciones básicas y p~estaciones comple~

Art. 9.<> DetermInarán la bajá' en la condición de afiliado
las siguientes causas:'

:!. Con carácter forzoso:
al Fal1ecimiento del mutualista.
bJ Pérdida de la condición o funcionario por alguna de las

causas establecidas en el artículo 37.1 del texto articulado de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.':'"

2. Con carácter vol11ntario.
al Los funcionario' do CUérpos Generales que sean des~

HnHdas en propiedad a "Lro.S Ministerios;
bl Cese en el servic.l0 o en la situación de activo, salvo que

en el plazo de los noven tú días- siguientes .losinteresados:, ma
nifiesten su deseo de continuar como8ocios activos mediante
el pago de las cuotas correspondientes.

el Además, para todos los mutualiatas _-a q.U8 se r.eJiereel
párrafo 2.° del artícUlo 6,o,as1comopar-alushonorarios, será
causa de baja en la Mutualidad el dejar de pagar sus cubtas
durante seis meses.

CAPÍTllLo U
De las obligaciones y q~rechos

Art. 10. Las obligaciones delosmutuálistas serán las si;
guientes:

al Contribui't al sostenimiento de la::Mli.tu,a1idadenla:cuan~
tía y forma que se determina en el presentEJ¡ ,. Reglamento,

bl,~ Comunicar a ,la Mutualidad)as variaciones en el ,estado
civil o cualquier -circunstancia ,d,eotrafndole,l:>usceptibles de
modifícar las prestaciones que percibiesen.

En caso contrario,~laMutuaHdadno satiSfará la::; prestacio~

nes que pudieran corresponder a las eircunstanciasno decla
radas.

Cuando Se hubiesen satisfecho prestaCiones indebidas; se
exigirá su reintegro con el recargo del 20 por 100 como maximo.

Art. 11. Serán derechos de los Iilutualistas:
al Percibir las prestaciones otorgada,s,:por la' Mutualidud.

y que se especifican en el .. título IV de este .. Reglam~nt{).
b) Formar parte de la Junta de. Gobif;lrnodela MUlualí~ad,

en taso de ser nombrados para ello,.· y de .lllJunta General
de Mutualistas.

el Participar activamente- en las asambleas o reuniones a
las que fuesen convocados, asicomo -a desempenar los cargos
de gestión, consulta; o administración para los que fueran re~
queridos.

ArL 12, Serán obligaciones de los beneficiarios:
al Comunicar a la Mutualidad ·.las variaciones en el estado

CiVil o circunstancias de otra·lndole, susceptibles de ·modificar
las preMaciones que. percibieren.

Será también de· apIícación a este. supuesto lo estabJeddo
en el párrafo 2.° del artículo,10,bl.

b) Pagar las cuotas de la Mutualidad. con cargo. a ·las .pan·
siones que perciban de la· misma en los casos que proceda;

Arto' 13. Serán derechos de los beI1e.ficiarios percibir las
pensiones o subsidios y demlts, beneficio-sque les correspondan
de acuerdo con lo establecido en este Reglam.ento.

TITULO lI!

Régimen' económico

CAPÍTULO 1

De los recursos de la Mutualidad
Art< 14, 1. Los recursos de la Mutualidad sel~án los si

guientes;
al Las cuotas de los asociados.
bl Las subvenciones y &uxilios .. qUe se les concedan por

el Ministerio y sus Entidadese.s~atales autÓ:ilo,rnas. COll cargo
a sus propios y -respectivos fondos.

e) Los legados, herencias. 'Y, do:r¡aciohes ... de la~ . Entidades
oficiales o privadas y de partlclllaresexpreSamente destinadós

• a la Mutualidad.
d) El importe de los impreSl:)s quedebanfonnalizarse en

las distintas dependencias y servicios del Ministerio X de sus
Organismos, cuando suconfeceióny· ventase .' :atribuya. a la
Mutualidad.

el Las rentas de' su propiopatrim-oniO.
f) Cualesquiera otros recursos oing:resos análogos y demás

que puedan arbitrarse. previa aprobación deJ., Ministeri-o~

2, Se contabilizaráp. por seP1iTlldo losingte,sos procedentes
de cada uno de los citados recursos,

OAPÍTULO 11

De 10$ ga'stos de la Mutualidad
ArL 15 Serán gastos de la 'Mut1Ja1idad~

al El importe de las prestacioJ!,es.
bl Los gastos de la admimstración~ ql,le en ningún eusp

podran exceder del 10 por 100 de}Amporte de las cuotas recau
dadas en el ejerciciQ... precedente.

Art. 16. 1. La Mutualidad llevará contabilidad sepHrada
por las prestaciones· básicas y complementarias, respectivamente.

2. Quedarán vinculados a. la garantía de las prestaciones
básÍr8.s todos les ingresos de la Mutualidad, excepto las cuotas
que se estabiezcail para el sosteni:rtüento del Servicio Médico
Q'uü'ú,gico y aqu-ellos otros recursos específicos que la Junta
de Gobierno acuerde destinar para la· financiación del citado
Servicio,

3. Con cargo a los ingr€sos indicados se satisfarán las pres~
taciones basicas y complemental'ias, y con los excedentes se
constituirá el fondo de reserva .para asegurar la cobertura de
las primeras, de conformidad con las disposiciones vigentes en
la materia.

La inversión de los fondos a que se refiere el artículo 14 5," b}
del Reglamento d3 26 de mayo de 1943 se efectuaAJé. de confor
midadcon Jo, previstO en la le~islaclón aplicable.

La Mutualidad llevará. -Su contabilidad por el sistema de
partida doble.

TITULO IV

De las prestaciones y cuotas

CÁPÍTULO 1

Art. :17. L l.as
dad se dividen en
Inentar.l.:ts.

2. Será.n prestaciones básicas las de jubilación. viudedad,
orfandad, invalidez, en favor de famíliares y auxilio por fa
llecimumto.Salvo estaúltim,a., la-stestantes consistirán en una
pensión o subsidios, segun los casos, equivalentes al tanto por
dento·que se deter.minedel sueldo regulador, que podrá inGre~

mentarseen función de los años ne cotización que excedan
del período de. carencia.

3. Serán prestaciones complementarias la asistencia médico
quirúrgica; ,ayuda econ6mi~aporenferrnedad.becas, bolsas de
estudios, concesió'n de anticipos; préstamos y cualesquiera otras
que la Junta General acuerde en cumplimiento de la finalidad
asistencial de la Mutualidad,

Art. ·18. Se. entenderá por sueldo regulador;

L" A efectos de 'cotización:
al Para los funcionariospertenecierites a Cuerpos. Escalas

o plazas a las que se haya fijado coeficiente, el sueldo, trienios
. y pagas. extraordinarias.

b) Para los restantes socios, el íntegro devengado por los
misnms o ,análpgos conceptos antes citados. con el límite men
sualmáxim-o de 35,000 pesetas.

2.° A efectos de prestaciones:
aJ·. La media de lo percibido por sueldo regulador definido

en el apartado L° en los dosú~timos años. No obstante, el
Hmtualista . podrá elegir, a tal efEcto, dos años naturales con~

secutívos cualesquiera entre los cinco últimos por los que hu~

biere ·cotitadó.
b) Para las prestaciones de viudedad que causen los pen

sionistas 'de jubilación· o inValidez -en este último caso s&lvo
que ,puedan mejorar'sup.ensiÓn por aplicación del apartado al
Se entenderá por sueldo regulador catorce mensualidades de
la pensión que vini~ra percib-iendoeL causante.

Art. 19. 1. Quedará en suspenso el derecho a las presta
ciones que pudieran corresponder a . los socios honorarios y
mutualistas obligatorios y voluntarios que se haHffiW3n descu~

itierto en el pago de sus:respectivas cuotas.
2,Para rehabilitar· <iichosderechos Jos interesados habrán

de abonar las cuotas atrasadas incrementadas en un 20 por 100,
salvo cuanqo:por causas singulares y muy justificadas se hu
biere concedldo preyjament~ moratoria por acuerdo motivado
de la Junta de. Gobierno, en que JQS atrasos se satisfarán sin
recargO.

Art. 20. El dereCho' a la. prrcepción de mensualidades por
presta<:iones, básicas yhlS que consistan en pago único prescri
birán &i trahscurridostres años desde la fecha del hecho
causante no huhieren sido reclamadas.

CAPiTULO 1I

DC lajubilaciófl
Al'!;, 21. Tendrán derecho a la. pensión de jubilación con

cargo a la MutuaHdadJossociosque estando o no acogidos
al régimen de derechos pasivos reúnan ls condíciones .previstas
en el mismapara devengar la pensión de jubilación obligatoria.
y que adeuláshayan eubiertoun periodo mínimo de carencia de
quince años y se encuentren en activo en la Mutualidad y
al corriente en el pago de cuotas, ~

Art.22. 1. Lapertsión de jubilación se -devengará desde
la fecha 'en que se prodúzcanlas circlmstancias a que se refiere
el articulo 21 y hasta la del faHeciuúento del mutualista.

2. Los mutualistas queseiubilenvoluntariamente no deven
garán!a pensión hasta la edad de: j'ubilación obligatoria, Du~
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rante el período intermedio deberán seguir satisfaciendo sus
cuotas a la Mutualidad, con arreglo al sueldo regulador que,
resultara en el momento de la jubilación.

CAPÍTULO IJI

De la viudedad

ArL 23. 1. El cónyuge del mutualista. fallecido en situa
ción de activo dentro de la Mutualidad, así como del pensio
nista iubilado o inválido. tendrá derecho a una pensión vjta~

licia o subsidio de la cuantia que se señale por la Junta
General, siempre que el causante tuviese cubierto un periodo
mínimo de carencia de tres años.

2. No tendrá derecho· a esta pensión el cónyuge "l¡iUpérstite
declarado culpable en virtud de sentencia .firme deseparadón
judicial.

Art. 24. Los mutualistas que contraigan. matrimonio des
pués de los sesenta años causarán derecho El. la pensión d sub
sidio siempre que hubiese hijos de este matrimonio con dere~
cho a pensión 0, en otro caso, .que su fallecimiento se pr~

duzeR dos años después. al menos, desde la fecha deL matr1~
monio. En todo caso será exigible el penado· de carencia esta
blecido ert el articulo anterior.

Será de aplicación a estestipuesto lo establecido en el,pá
rrafo segund.o del artículo anterior.

Art. 25 La prestación de viudedad empezará a devengarse
a partir. del día primero del mes siguiente al· fallecimiento del
mutualista.

ArL 26. La cHada prestación de viudedad .se perdera por
alguna de las siguientes causas:

1." Por contraer nuevas nupcias o tOmar estado religioso.
2,Q Por fallecimiento del pe~sionista, siempre que no exis·

tan beneficiarios de la de orfandad.

Art. 27. Las prestaciones perdidas por la causa primera del
articulo anterior se rehabilitarán:

L Por nueva viudedad del· beneficiario, salvo que. perciba
pensión por el segundo cónyuge, en cuyo caso P-odfÚ optar por
una u otra. -

2. Por cesar en su estado religioso.

CAPiTULO IV

De la orfandad

Art. 28. Tendrán derecho a'la pensión o subsidio de orfan
dti.d, los hijos que, reuniendo las condiciones que- .5.8 determi~

nan en el artículo siguiente. sean menores, de veir¡.tIún años
o mayores. de esa edad incapacitados. para el trabajo·. y, en
especial, los subnormales; siempre que el causante . tuviere
cubierto un periodo minimo de carencia de tres años.

Para la determinación de· la condición desubnortnal·· se es·
tará a lo previsto en el De.::reto 2741/1972, de 15 de septiembre,
y d~sposiciones complementarias.

Art. 29 Serán beneficiarios de la pensión de orfandad:
a) Los hijos legitimas.
b) Los hijos naturales reconocidos, siempre que .. 'el recono

cimiento haya tenido . lugar cuando menos dos años antes del
fallecimiento del mutualista;

el Los hijos adoptivos. salvo en la adopción simple. ,que
se exigirá el mismo requisito temporal establecido en el apar
tado anterior;

Art. ~'). Será perceptor dé la. pensión de orfandad el cón
yuge viudo, siempre que no haya sidQ· privado de la .·patria
potestad. En otro CaSo, o en defec:to de· cqnyugesuper\livl~nte,
la Junta de Gobierno designará la persoTla quedeba,perdbir
y administrar la pensión en favor de los huérfanosbeneficiac
rios.

Cuando no exista cónyuge superviviente con derecho a pen
sión. la de or.fandad se incrementará Con el tanto· por ciento
que corresponda a ]a de viudedad.

Art. 31. La pensión de orfandad se extinguirá:
L Al cumplir él beneficiario· los ve:intiún años salvo' que

esté incapacitado para el trabajo. .'
2. A~ tener un trabajo remunerado o renta propia, igual

o supenor al salario mínimo interpt'ofesional. No' se conside
rarán como renta a tal efecto las becas o bolsas de estudios;

CAPÍTuLO V

De la invalidez

Art. 32, 1, Tendrá derecho a esta yensiónel mutualista
q:t-J;e sufr~era incapacidad pennanente ya-bsolutapara lafun
ClOn habItual•. por inutilidad física o debiHtatniento·.. apreCiable
de facultades y tuviere cubierto \ln periodo decarerída. mí
nimo ·de tres afias.
. No se exi~irá período. de carencia aI~uno, cuandolainvac

hdez se hubIera prodUCIdo con ocasión o como consecuencia
del servicio.

;¿ El reconocimiento de la prestación correspondiente cuan·
do .se .trate de funcionarios acogidos al Régimen de Derechós
Pa"lvos se- efectuará en armonia con la resolución que recaiga
en él expediente de invalidez tramitado al ampllll'o del mismo.

3. En relación con los restantes mutualistas habrán de re
cabarse los informes que S6. estimen. necesarios y, en todo caso,
rle la Dirección del Servicio Médico de la Mutualidad, resol~

viéndose según procedas la visto d,s lascircu:1stanCÍas acre
ditadas y legislación • doctrina, si existiese, sobre el Réglmen
de Clases Pasivas.

Art. 33. La pensión de invalidez empezará a devengarse a
partir del dia primero del mes siguiente a la fecha en que se
produjo la incapacidad.

Art. 34. Cesaril. de percíbírse Jft pensión por invalidez:
l~,Por fallecimiento del pensionista
2. Por cesación de la. incapacidad fisíc~. A tal efecto, la

Mutualidad podrá (jisponer los reconocimientos médicos del
pensionista que ·considere precisos.

3. Por pasar a devengar la p{~nsión de jubilación.

CAPÍruLO VI

De las prestaciones en favor dE fam.iliares

Art. 35. ElmutuaHsfa que falleciese sin dejar cónyuge ni
hijos con derecho '6 pensión la causará en favor de sus padres,
siempre que tuvienicubierto un período mínimo de carencia
de tres años.

A falta de· padre,s tendrán derecho a lamisroa pensión los
demás ascendientes por linea. dírecta, excluyendo el grado mas
próximo· al mM rempto. En CaSo de concurrencia de ascendien
tes. de varias ramas, se dividirá la pensión pOr estirpes.

En. defecto .. de ascendientes, por linea directa. tendrán dere
cho a la propia pensión loshermanot> del mutualista.

Art.. 3~L Para tener derecho á la pensión establecida en el
articulo anterior será; preciso;

1. Que· el··padre o los .. ascendientes varones sean mayores
de sesenta aúoso se hallen incapacitados para el trabajo y,
además, que sus ingresos; pOI' todos los conceptos,resulten
inferjores·al salario mínimo interprofesional.

2. Los hermanos habrán de dépender económicamente del
caUsal1te en la fecha·· de su· fallecimiento· por no estar en edad
iabora1opadecer incapacidad absoluta para el trabajo y, asi
mismo, que sus ingresos por todos los conceptos sean infe
Iioresal sala:rio mínimo interprofesionaL

Art. 37. La pensi6nen favor de los hermanos se distribuira
por partes iguales eIitre los que reúnan las circunstancias re
queridas en el articulo ariterior~ Si concurrieran hermanos con
medio. hermanos, la pensión de éstos será la mitad de la de
aquéllos.

CAPiTULO vn
Del auxilio por fa.llecimiento

Are· 38. El fallecimiento del mutualista en act.ivo dara de
recho a la percepción inmediata de un subsidio en la cuantía
que se determine para hacer frente a los gastos de sepelio.

Ar~~39. Tendrán derecho al percibo del auxilio por falled
miüntolos familiares que convivan con el mutualista fallecido
por él 'siguiente orden:

1. Cónyuge viudo.
2. Hijos.
3. Padres,
4. Herma!?,os.

Art .. 40. A ·10s efectos del articulo anterior se comprenden
en la denominación de híjos todos los señalados en el articu
lo 29.

Art. 41. A falta de familiares con d~recho al a uxilío por
fallecimiento, el mutualista podrá determinar la persona que
haya dé recibir dichoauxHio. En su defecto, la Mutualidad de
signarála persona o 'personaS que hayan de encargarse de aten
der el pago de los gastos de enterramiento y sufragios, así
comoeualquier otro qUe pudiera producirse hasta· el límite de
la eua·lltiR de esta prestación,

CAPÍTULO VIII

Prestaciol1e,5completnentarias,~ServícioMédico-Quirúrgico

Art. 42. 1, Ll$ Mutualidad seguirá dispensando a sus aso
d~os las prestaciones por asistencia médico-quirúrgica si
guientes:

Medicina general, Medicina interna {Consultor), Obstetricia
y Ginecología. Pediatría y~ Puericultura, Aparato Digootivo, Apa
rato Jlespiratorio•. Aparato CirCulatorio, Otorrinolaringología.
Oftalmología•. Urología, Cirogiageneral, Cirugía Torácica. Der
matología., Endocrinologia, Análisis CHnicos, Anatomía .Pat.oló
grea, .Tr'aumatologia, Ortopedia y Recuperación. Cirugía Car~
díaca, Neurocirugía, .. Electroencefalografía, Cirugía infantil
(Consultor), Clrugia Plástica (no estética), Alergia, NeuropsI-
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quiatria, Hematología y trantl!usloucs, Radíodiagnóstico,Radio
y wdilmterapia, Isótopos radiactivos y Medicina Nuclear,
Odontoestomatología, Servicio permanente de urgencia, SElrvi
cios auxiliares' y Servicios sanatoriales.

2 El régimen de organizaciqD y funcionamiento de este
Servicio sera objeto de una reglamentación especial que, al
igual que sus posibles modificaciones, sen4 aprobado· por lJ;l
Junta General y por el Ministerio de Trabajo.

3, Las cuotas para la prestaciónde.te Servicio serán 1n
dc¡:,,~nciicntes de las que correspondan á ·la5 restantes pyesta
('iones J)revistas en e$te Reglamento y figurarán en el Heg!a
mento del mismo,

Art. 43. L La a.filiación al S':->fvicio Médico será voluntaria
para todos los sodos a que se refiere el artículo sexto, siempre
que :-;f:! hallen acogIdos a las prestadones básicas._

Se entenderá que los mismos desean conünuarucogídos al
citado Servicio, si no hiciesen manífestaciónen contrario, ex·
presa y escrita, en el plazo de treinta días, contados a partir
de la publicación de este Reglamento.

Los mutualístas que en uso del derecho reconocido en el
párrafo anterior hubieran causadobajti, en el· Servicio Médico
podrán solicitar nuevamente su afiliación al rtüsmo. una vez
tm.nscurrido como mínimo el plazo de·· un afio, a contar de la
fecha de su baja.

2 No obstante podrán acogerse ex.clusivamente a la pres
tación del citado Servicio los socios honorarios y .•. él personal
que desemp0ñe los puestos de confianza de las Secretarias d~

Jos socios honorarios que figuren como tuits en las plantillas
Orgánicas del Departamento.

Los beneficiarios a que se refiere el párrafo anteríot' que se
afilien con posterioridad a la entrada en vigor. de este Regla~
mento causarán baja en el Servicio Médko·, al cesar en los
ca-rgoB o puestos. que deselnpeñen;· respectivamente.

:J. Las prestaciones correspond.ientessólo seditpensarán a
partír del cuarto mes subsiguiellte al de la fecha de afiliación.

Art. 44. ¡. Serán beneficiariDs del Servicio Médico el mutua
lista. qUe figure expresamente afiliado al mismo, su cónyuge
e hijos solteros menores de veinticinco años y los que padez;can
lOcapacidad para el trabajo, cualquiera que spa la edad de éstos,

2. Podrán ser benefíciariosdel citado Servicio;
Los hijos solteros mayores de veinticinco años, los ascen

dientes de ambos cónyuges, hermanos m(mOl'es de veinticinco
añus y los incapacitados para el trabajo.

Pora que e¡.;tos familiares tengan derecho a las prestuciones
del citado servicio será necesario que aSí lo· solicite él· mutua
lista, que convivan con ély a Su cargo y expensas y que
adornas abone por cada uno de -ellos la cuota especial corres~
pondiente,

3. Et fallecimiento del mutualista no implicará la pérdida
de la condición de· beneficiario del Servicio. Mé~.lico de los fa mi·
¡iares a qUe Re refieren los dos números anteriores, síempre
que unos y otros abonen las cuotas correspondientes

TITULO V

Ri'gimen y funcionamiento de la Mutunlidad

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

Art. ·15, Los órganos que regirán la Mutualidad serán' los
siguientos: La Junta General, la Junta de Gobiel'no- y la Comi
sión Ejecutiva,

Art. ·16. Corresponderá la Presidencia de honor de la Mu~
tualidad al ex.celentísimo señor Ministro del Oepartamp,nto. El
il.ustxísimo señor Subsecretario será Presidente efecthro, tanto
de la. Junta Ceneral da Mutualistas como de la Junta dé
COl)jerno.

De la Ju.nta Gen.eral de M¡itua!ístas

Art. 47. L La Junta General estará Compuésta por lodos
los mutualistas, representados por treintacompremisalios, q'ue
se elegirán entre los asociados que se hallen. alcDrriente en
el cumplimiento de sus obligaciones sociales de la formA- si
guiente; 10 por los mutualistas de los servicios centrales del
Ministerio. 10 por los servicios centrales·de los Organismos
autónomos y 10 por los adscritos a los. Organismos periféricos
del Departamento. YJ;l depéndan de .1a AdminiStración directa
o de la institucionaL

2 Los compromisarios, que neces~triamentc habrán de re"
unir la condición de mutualí~tu, serán elegidos por sufragio
universal directo y secreto por los mutualistas que se hallen
al corriente en el pago de sus cuotas" y Su mandato será de
cuatro aflos, pudiendo ser reelegidos por una sola vez; Perde
rán su condición si dejaren de asistir a tres sesiones conse
clliÍ\"I:: o cinco alternas.

.L La condición de compromisario 'O·er-á incompatible con la
de Vocal de la Junta de Gobierno.

Art. 48. Las reuniones de la Junta General serán presididas
por el Presídente de la Mutualidad. Podrán ser ordinarias o
extraordinarias, debiéndose- determinar en la convocatoriª el
carácter de la reunión y el local, día y hora de la sesión, con
detalle del orden del día.

Art. 49, t. Las Sesiones ordinarias tendrán lugar una vez
al año, en el primer trimestre, para tratar Jos asuntos de su
compeiencín, de entre los que determina el artículo 57 de e.ste
Reglamento,

2. La- Junta General extraurdinaria se reunirá:

al Para adoptar acuerdos sobre propuestas de reforma de
Regla mento.

bl Para resolver los asuntos de especial o excepcional im
port.a.ncía que le someta la Junta de Gobierno y necesaria
mente para Jos caSQS previstos en el número 6 del articulo 57.

el Cuando lo soliciten por escrito, un tercio al menos de
los mutualistas o dos tercios de los compromisarios, siendo
condición indispensable el· indicar el aRunto o asuntos de qua
se vaya a tratar.

Art.. 50. 1. Las sesiones ordinarias de h¡ Junta General.
se convocarán ,con no menos de quince días natural.es de anti
cipación, y la convocatoria deberá hacerse pública mediante
su exposición en el tablón de anuncios del Ministerio y en el
de cada una de las Delegaciones Provinciales y Especiales
del Departamento.

2. La sesión extraordinaria de la Junta General. deberá ser
convocada con un mínimo de siete días de antelacJón, Ileván
dOSfl a cabo ef anuncio de tal convocatoria en la mísma forma
establecída para las ordinarias.

Art 51. En las Juntas Generales ~e trataran;

l. Los asuntos inclufdosen el onien del día.
2. Los ruegos y preguntas que sobre cualquier asunto inte

resen los mutualístas, siempre que medie petición por escrito,
que deberá obrar en poder de la Junta de Gobierno tres días
antes del señalado para la reunión. y aquellos otros que la
Presidencia estime pertinentes para su contestación en la mis
ma sE.'síón.

i\rt. 52. Para celebrar sesión en Junta ordinaria y extraordi
nArla. en primera convocator~a. habrá. de hallarse presente
la mayoría absoluta de [os compromisarios. De no ser así, se
celebrara sesión, eh segunda convocatoria, media hora después
de la fijada en la primera, .siendo en tal caso válidos los
acl.wrdos adoptados, siemp:-e que estén presentes un tercio
al meno'3 de los compromisarios.

Art 53. Los compromisarios'- que. no tengan su residencia
en Madrid Y Jos que se encuentren en la imposibilidad de asistir
a la Junta Gen8ral. bien por enfermedad o ausencia, debida
mentejustifícadas, podrán dülegar su representación en otro
comproni.isario,

Dicha deleg8.ción deberá acreditarse mediant,(¡ ontrega de
la carta qnela confiera (~n la Secretaría do la Mutnalidad
cuarent{~ y ocho horas antés como mínimo a la fíjada para
la SS~lÓ:l

Art. 54. Una vez abierta la sesirln por la Junta GeneraL
el Presidente declarará si, de acuordo con el artículo 5L el
núrnoro de compromisarios presentes es bastante pura que
aq11t,jLI tenga validez en primera -o segunda convocatoria.

Art. 55. Constituida váll:dameútc la Junta, se leerá, y en su
caso se uprobul'a,· el acta de la sesión anterior, déindose ti.
continuación lectura del orden del d~a, y se procederá a tratar
los asuntos incluídos en el mismo, así como los -ruegos y pre
guntas que en tiempo reglamentario se hayan recibido.

Losdebfl.t.es se desarrollarán mediante turnos en favor y
en contra de cada cuestión. Unn vez consumidos los turnos,
cuya duración podrá. limitarse por el Presidente, se procederá
a IR votación. que será nominal y publica. Solamente podrá
sor secreta cuando así lo J:ltuerde el Presidente. por propia
inlciati\'ao a pf'-tición. de no menos de la tercera parte de
los compromís&rios presentl:s.

ArL 56. Para la validez de los <'lCuerdos, tanto pn Junta
ordina da como extrordinaría. será necesarío el voto favorable
de la mitad mas uno de los asistentes, decidiendo en caso de
empate el voto de calidad del Presídente.

Art. :37. Corresponderá a la. Junta General:

1. EJ;arninar y aprobar, si procede, la Memoria, cu.entas,
balance y presupuesto anual de la Mutunlídad, que rendira
la Junta de Gobierno.

2. Acordar, cuando proceda, la modificación de las cuotas
y pensiones de mutuuJistüs y beneficiarios, elevando las corres~

p<:mdicntes propuestas a la aprobación de la superioridad.
3. Desarrollar el régimen de beneficios establecidos en este

HegJalTIerHo Cl.lHndoel estado económico de la Mutualidad 10
permita, dando cuenta· a la superioridad.

4. Acordar la reforma del Reglamento cuando proceda, ele
vando la correspondiente propuesta a la aprobación del. exce-
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lentísimo señor Ministro de la Vivienda, una vez obtenida
la previa del Ministerio de Trabajo.

p. Resolver sobre las propuestas que )e some.ta la ,Junta de
Gobierno y los recursos interpuestQs contra los acuerdos adop
tados por la misma.

6. Resolver, a propuesta de la Junta de Gobierno. sobre
la fusión, absorción o disolución, en su caso, de la Mutufllidact,
acuerdos que deberán ser sometidos sucesivamento a laaproba~

ción de los Ministerios de Trabajo y de la Vivienda.

CAPíTULO III

De la Junta de Gobiemo

Art. 58. La Junta de Gobierno estará consHtiJída y se reno
vará en la forma que determina ·e1 artíclilo·6."del Decreto 860/
196:3, de 25 d~ abril, sobre creación de la Mutuahdali.

Art. 59. Todos los Vocales de.la. Junta de Gobierno deberán
ser mutualistas y hallarse al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones sociales. Constituirá .causa de .. inhábiHUl.Ción
para su designación el haber sido saneionadós disciplinaria~

mente por falta grave ° muy grave de carácter admüiistrativo.

Art. 60. Los Vocales electivos cesanln por alguna de las
siguientes causas:

1. Expiración del término pllra el que fueron. nombrados.
2. Haber sido sancionados disciplinariamente. porlacomi~

sión de falta. grave o muy grave de .caracter administrativo.
3. A petición propia, alegando justa causa; laculll deberá

ser estimada como. tal· por la ·Junta de Gobierno.
4. Haber dejado de pertenecer a la. Mutualidad:

Art.61. La Junta-de Gobíernodesignarade entre susmiem
bros los que hayan de ostentar los cargos de Tesorero y Conta~

dor de la Mutualidad. así tomo los 'suplentes o sus,titutos dé
los mismos ~r del Secretario, para los casos de .ausenciá~ vacante;
enfermedad, etc.

Art. 62. La Junta de Gobierno se reunirá eomominimo una
vez al trimestre, siendo precisa la asistencia de.lu.mitad de
los miembtos de la misma, cuando menos, para adoptarYál~da~
mente los acuerdos. los cuales debfiJrán seraptobado,S por ID:a~

yoría de votos, siendo de eaUdad el del Presidente.

Art. 63. Corresponderá a la Junta de Gobierno:
1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de' este Regla

mento. las normas legales de carácter general qU13- .. sean .de
uplícac16n a la Mutualidad .y los acuerdos adoptados por la
Junta General.

2. Sefialar la fecha de. la sesión ordinaria y extraordihar¡a
de la Junta General y el orden del día correspondiente.

3. Presentar a la Junta General' para su f\probación -la
Memoria, cuentas y balance anuaL

4. Acordar la inversión y. empleo de fondos .y reservas: de
la M~ualidad,.. procurando la·· máxima rentabilidad; liquidez
y seguridad en las mismas.

5. Acordar la distribución mensual de. fondos y prever los
pagos normales a realizar.

6. Examinar e infonnar los presupuestos anuales yelevar~
los a la Junta General. *

7. Interpretar las disposiciones del Reglamentocuandos\lr
jan dudas en cuanto a la aplicación de las mismas. adoptando
en su. case las medidas inaplazables que estimeopbrtunas,dan~

do cuenta de ello a la Junta General en primera convocatoria.
8. Proponer a la Junta General las, modificaciones de . los

preceptos de este Reglamento que seestirnen ne:cesarias.No
obstante, la Junta de Gobierno podrá, pQrrtizonesesPeciales,
revisar las cuotas e incrementarlas hasta, un Jímitedel25 por
100 del importe de las mismas, dando cuenta en su día a la
Junta G-eneraL

9. Resolver los recursos' interpuesto~ por los>1llutualistas
y beneficiarios contra resoluciones de la Comisión Ejecutiva.

10. Acordar la separación, en su ca.so, de 10sS0ci.0sdenú~
mero, dando cuenta: a la Junta General en la primera reunión.

11. Aplicar las medidas previst:As en. este Reglarnerttoen
CR-..';;o de incumplimiento de sus obligaciones reglamentarias por
parte de los mutualistas.

12. Aprobar las plantillas del personal AdministraUvo Au..
xiliar y Subalterno de la ~utualidad; asícoIl).o sus retribucio~
nes y.las de quienes contraten· sus servicios cOIlIa misma,

13. Elaborar y proponer a la Junta General los reglamentos
y normas reguladoras de los distintos servicios de la, Mutua'"
lidad.

14. Someter a la Junta General cuantas propuestas estime
oportunas y las que los mutualistas fonnulen al amparo del
articulo 50.2 delpresente Reglamento. .'

15. Cualquier otra facultad que no esté exptesamenteatri
buida a algún otro órgano de la Mutualidad.

CAPíTULO IV

De la Comisión Ejecutiva

Art. 64; Dentro de la Junta de Gobierno rUllcion~rá una
ComiSIón Ejecutiva presidida por el ViCepresidente ·pr"imero,

yde la que sedm Vocales el Vicepresidente segundo, el Di
rectorctel Servicie Médico, el Interventor, el Tesorero, el Con
tador, el Secretario y das VOCRles de la Junta de Gobierno
elegidos' por ésta.

Dicha Comisión actuará con caráctor permanente para llevar
a .la práctica los acuerdos de la Junta de Gobierno y para hacer
las veces de ésta en los asuntos de trámite corriente o en los
de urgeJicia que no deban esperar la reunión de aQ,uélla.

Dícha. Comisión· Ejecutiva se reunirá cuantas veces sea nece
sarioa juicio de su Presidente, siEmdo preciso pam que su:;
acuerdos sea"il válidos la presencia, por lo menos, de cuatm de
sus nüembros.Los acuerdos de la Comisión Eíecutiva sé adop
taránpor mayoría de votos y, en caso de empate, serú de Ul..;-..

lidad el votorlel Presidente.

Art.65. Además de la Comisión Ejecutiva, podran constituir
se dentro de la propia Junta de Gobierna otras comisiones para
el estudio o jnforme·sobre asuntos concretos y determinados
qlle les sean señalados.

Art. 6$. Corresponderá a la CGh1isión Ejccl1tiva:
L .. Conceder los benefiCios· reglanlentarios, salvo el auxilio

pOi' faHe(:imiento•. que Se atribuye al·Vicep"residente.
2. Resolver . pn los casos urgentes sobre aplicación de los

preceptos de este Reglamento, en cuyo supuesto pondrá tales
acuerdos en conocimiento inmediato de la Junta de Gobierno
para su ratificación,

3.. Ejecutar los acuerdosdela Junta de Gobierno.
4. Formular los<presupuestos anuales de la MutuaJiJad pan.

su examen e informe por la Junta de Gobierno.
S.· Conocer y resolver. en .. las cuestiones que, aun siendo

atribUción de }ajunta de Gobierno. está última hubiera dele
gado·en dicha ·Comisión Ejecutiva.

6. Estudíare in,formar los asüntüs que hayan de ser sorne
tidosala Junta de Gobierno y proponer la reunión de ésta en
el supuesto deque'laíndole del asunto así lo requiera.

7.. Resolver sobre la admisión de socios.

ArL67. Serán atribuciones del Presidente de la MulualidB.d:
LRepresentar a la Mutualidad en todos los actos y con

tratos ante IflS Autoridades y Tr'ibunalesen toda cIase de asun
tos administratlvos,gubemativos y judiciales, otorgando a di
chos efectos les poderes que sean necesarios. con facultad para
Jafirmade escritura. apertura de cuentas bancarias y dem<\s
actuaciones. que· tengan por übjetoel cumplimiento de acuerdos
de JosOrganos.de Gobierno de la MutuaIídad.

2. Convocar y presidir las Juntas Generales y las de Go
biernp; dirigir las. deliberaciones !imitando. el tiempo de las
intervenciones, hacer guardar el 9rden en las Juntas y dirigir
las votaciones, Sl,~ voto será decisivo en caso de empate en las
reuniones de la Junta de Gobierno.

S. Autorizar lascomuniCa,cíonesy escritos que no sean de
mero :tramite, .. lle<;esatiospara el gobierno. y administración de
la misma; pudiendo delegar lafirma en quienes reglamcntaria
mente le sustituyan.

4. Autorizar losnombra.mieütos de personal remunerado
de la Mutualidad.

5. Aú.toriz~arcon Su firma, juntamente con el Interventúr
y el Tesorero, los· talones y recibos necesarios para retirar fon
dos de las cuentas corrientes en los Bancos y los depósitos de
valores.

6..Ordenar.los pagos para.satisfacer las obligaciones de la
Mutualidad t::onforme al presupuesto de gastos y a la distribu
dón de fondos acordadospor la Junta de Gobierno.

Y.'Ejercitar -todos los derebhosy cumplir las obligaciones
que le. cQnciernel1, conforme alas disposiciones de este Regla
mento. y 105 acuerdos de la Junta General y de la Junta de
Gobierno.

De los Vicepresidentes
ArL6H. Corresponde al Vicepresidente primero:
1. Sustituir al Presidente en todas sus funciones en caso

de· enfermedad, ausencia. incompatibilidad o vacante.
2. Ejercer todas las funcümes que nonnalme.nte wrrespon

dan al Presidente y que ésté le haya delegado.
3.~ .Convocar y p-residh\ la COlnisión Eíecutiva, dirigir sus

deliberaciones y.deddir coh voto de calIdad encaso de empate.
4-. EJercitar todos los derechos y cumplir las obligaciones

que le conciernen conforme a lo dispuesto en este Reglamento
y·105 acuerdos, de la Junta de Gobierno.

S,. Re?olver,Iascl1estiones de carácter urgente que puedan
s;urgírendicha Comisión, dando cuenta a la Junta de Gobierno
ensti primera reunión;

6. Autorizar Ius _comunicaciones y escritos que sean de
mero ·trá,mite .y sobre asuntos· que le hubieren side delegados.

7. Concerle't" el auxilio por falleciI1liento.

ArL69; Serán atribuciones del Vícepre~,idente segundo:
1. Sustituir al Vicep~sidente primero en; todas sus fun

ciones 'en caso de enfermedad, ausencia.. incompatibilidad o
vaca,nte.

2;' Ejercer las funciones que- norníalmente corresponden al
Viceptesidenteprlmero yq'Ue éste le haya delegado.
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CAPÍTULO VI

Del Interventor

Art 70 Corresponde; al IntBrvc'ntor y, en (V'O de ,-lusl_",du
o U¡l'-~lm'dad, <-1. quien le sustituY;i:

1. Interv~nir la ejecución de los presupue:::;to&, f~rmuland.o
ante la Junta de Gobierno J".ti. o-b,;¡ervacioñesque estI.1?e I?ertí"
nentes cuando 01 reconocimiento de los ,derechos y oblJgaclOnes
no se ajuste a 105 preceptos qUe la reguJan~

2. Intervenir todas las operacwncs relativas e invc¡'sión d(~t

patrimonio de la Mutualidad, emitiendo .inl"onlJC cua~do lo
juzgue oportuno, o CT"l1,do J,; r,'cLlmcn la Junta de GoblQrnO o
la Ccmi:'.j{)J"j Lj('C"H1Va, cultes de que s~ adopte el aeuerdoque
COi'-'''; JOIid.ú,

.,. ln¡·_~t-venir el reconoCimiento ni, dl'l'ecllc de las prcslado
ne::; con<::edidas por la, !'·ilut.ualldarJ. m-,tcs de somet.0c,sc al acuerdo
de la Junta de GobIerno, él 1,' :~c0pclón del. auxilio por "falleci·
nlÍ' nle-

·1. In,\,rm;:¡r en tudos los a~unt,os en que la lanta da Go~

bieldO ';Ii.me conveniente oir a la lnt.cJ"!('!lc;ún.
'l. 1'innar los talones, en unión del, PresidentE! O VicCi'H~si

dCJJL8 p,im(j(o y del Tesorero, pata retirar fondos de las cuen
tus corrientes d", los B,'pu,l:;.

6. Intl?'rvrnir en los arque'),; de l'Qn(,.)s.

Cwf71.:'LQ VII

Dd Tesorero

Art, 71. COIrU'IlOnde al Tesorero de la il1utualid~ld:

1. RO(:audar directamente o por condudo de los Habilita~

dc:; ju,; cantidades que d0ban satisfacer los asociados y, percibir
toda ciase do ingresos que correspOndan a la Mutualídad.

2. Hacer efectivas túdas las obligaciones cuyas óroériesde
pago estén autorizadas por el Presidente o Vicepresidente pri~

mela y fiscallzlldas por el Interventor.
3.. Ingresar, sin ulterior demora, en las cuentas corrk~ntes

hancnrias abiertas a nombre de la Mutua15dad las cantidades
que perciba por cualquier concepto, Ilopudiendo conservar más
londos ep_ Caja que los' que autorice la Comisión Ejecutiva.

4. Depositar en estableciinientos bancarios cüantosvalores
y tít'.11os pertenezcan a la Mutualidad y custodiar los resguar
dos de los mismos, así como las póHzas que emita aquélla.

s. Ejecutar todos los acuerdos de la Junta de Gobierno y
Comisión EjeclJ-tiva que impliquen abono de cantidades, bien
sea a beneiiciarios o personas extrafiasa la Mutualidad, y
realizar los pagos por cuenta y orden de ésta, cualquiera que
sea su naturaleza.

6. Llevar al día el libro de· Caja y confeccionar nóminas.
7. Verificar, cuando lo ordene la Comisión Ejecutiva, y al me

nos una vez al mes~ el arqueo de fondos.
8. Conservar en su poder los talonarios do las cuentas co

rri'mtos que la Mutualidad tenga abiertas en establecimklltos
bancar:ios.

CAPÍTUl.O Vln

Del Contador

Art. 72. Corresponde al Contador:
1. Llevarla contabilidad de la Mútualidad.
2, Proponer el número y formato de los libros qu(>c hayan de

llevarse.
3. Formar trimestralmente Un estado de ingresos y gastos

y, at:tualmente, un balance de situación, así como la cue-nta de
pérdJdas y ganancias, sometíéndolosa lJj, Jt.¡.nta de Gobierno
para su ulterior tramitación. '

~. Formar el anteproyecto anual del presupuesto general
de mgresos y gastos de la Mutualidad, sometíéndolo a la Comi
sión Ejecutiva.

s. Autorizar, con su rúbrica, conjuntamente con el Secreta~
rlo~ cada uno de los folios de los libros de contabilidad.

CAPÍTULO IX

Del Secretarto

Art. 73. Serán funciones del Secretario:
1. Actuar c?mo tal en las sesiones. de la Comisión Ejecu Liva,

Jun~as de Gobierno y Generales, redactando las corresponl1ien~
te8 actas. que habrán de ser autorizadas con el visto bueno
del Presidente respectivo.

2. Redactar la Memoria anual. qUe previa aprobación de
la Junta de Gobierno será sometida, a la General de Accionistas.

J. Redactar, previo acuerdo del Ptesidente o Vicepresidente
primero, según los casos, el orden del día para las sesiones
de las Juntas Generales, Junta de Gobierno o <:omisión E'ecu~
tJVa y los avisos de convocatoria para las mismas. }

4. Formular las propuestas de concesión depensiónes, sub,
sldli)s y demás beneficios que haya de otorgar la Mutuulidad.

5, Conservar y custodiar la documentación y archivo de
la Mutualidad y expedir las certificacionéS correspondientes,
con el visto bueno del Pnmidente.

6, Cuidar de que se lleve al día el registro de mutualistas
y el de beneficiarios y pensionistas.

7. Desempeñar la. jefatura del p~rsonal y de los servIcios
administrativos.

8. Custodiar los $ellos oficiales de la Mutualidad.
O. CumpJír todas las obligaciones que le conciernen con

'l lus di<;po;>;iciullCS de 8-;1.) Reglamento y a los acuerdos
O¡'gnnis,nos rectores de la Mutualidad.

CAPÍTULO X

PrfJcedimiento para la concesión de beneficios

Act. 74. Las prustacionns se solicitarán por los presuntos
beneficiarios mediante escrito dirigido al Presidente de la Mu
tualidad. acompañando Jos dochment,os acreditativos de su de
recho, salvó el auxilio por fuJíecimiento, que se solicitara del
Viceprcsiden te .

Art, 75.. La Comisión Ejecutiva podrá interesar de· los peti
cionarios -de pensiones, subsidios y demas beneficios cuantos
dato." documentos o testimonIos' jUL.guen necesarios para la
rt.".ifJ!ución de las peticíünes formuladas.

Arlo 7a~ . Una.. vez. recitúJ8s las peticiones e instruidos los
expedientes respectivos, el SOClc!nrio formulara propuesta de
resolución a la Comisión Ejecutiva. q ajen acordará su aproba
ción o des<,stimación en forma motivada en é'ste último caso,
l1otiücúndose siempre las resoluciones I;l los peticionarios.

Art. 77. La concesión o denl'grtción do los beneficios regla~

mentarías se acordará por la Comisión Ejecutiva, y contra sus
resoluciones cabe recurso de alzf1da ante la Junta de Gobierno,
cUYO$ acuerdos causarán estado y sólo serán recurribles de
conrormidad con las dbpo::;iciones' vigentes.

CAPÍTULO XI

Regimen interior

Ad. 78. El cobro de las cuotas ordinarias y ext.raordinarias,
así como las qlle los beneficiarios hayan de abonar con cargo
El; prestaciones, se han'!. de oficio por los Habilitados de Jos
Servicios centrales y provinciales y de los Organismos autó
nomos, y en su caso, por el 'fosareTo de Ja Mutualidad.

Las p(msiones. soconos, l:\U~iJJOS y demás beneficios regla
mente\i'íos Se harán efectivos por igual cond·ucto.

Art. -79. Los Habilitados de los distintos Servicios del Minis
terio y Organismos auió¡lomos remitirün mensualmente al Teso
rero de la Mutualidad una relación nominal de todos los cobros
y pagos realizados por cuenta de la misma y de las cantidades
remesr:.das o recibidas.

Art. 80. Los mutualistas que sin percibir sueldo o remulle~

radones del Departamento u Organi,nnos autóilOmos pertenez
cz,n o continúen perteneciendo voluntal"iamente a la Mutualidad,
abonarán. m-ensuulmente su:,; cuotas reglamentarias mediante
giro postal o transferwlcia bancaria dirigida al Tesorero de
la Mutualidad o bien mediante ent.rega de su importe en las
ofiGinas de la misma,

Aet. 81. Se llevarún por el Secretario de la Mutualida.d los
libros de- registro y ficheros de SOCl')S y beneficiarios en el
númorú y forma que la Junta de Gobierno ostime más conve
niente, y ad2m~s los libros de actas correspondientes a las se
SiODOS de la Junta Genarol. Junta de Gobierno y Comisión
Ejecutiva.

Art. 82, Se llBvarán por el Tesorero, el Interventor y el Con
tador Jos libros que acuerde la Junta de Gobierno como nere
sarios para el mejor desemp811ü de sus cargos.

Art. 83. Los fondos de la Mutualidad, cualquiera que sea
su procedenCia, se ingresarán por los Habilitados en la Cuenta
o cuentas corrientes que a nombre de la Mutualidad se abran
en las Entidadea bancarüis que acuerde la Comisión Ejecutiva.

Art. 84. Los fondos de cuentas corrientes y valores en depó
sito sólo podrán ser extraídos o retirados con las firmas con·
íuntas del Presidente. Tesorero e 1nterventor o quienes Je~

sustituyan reglnmentariamente.

DISPOSICJONES FINALES

Primera.-.f.:I presente Reglamento entrara en vigor el día
de su publicación en el $Boletín Oficial del Estado...

S~-guncJ~.1..-No obstante. las prestaciones a que se refü're la
disposición transitoria primera y las cuotas de los mutuaJiste.s,
con excepción de las gUe se vienen aborando por el Servicio
Módico. tendrán vigencia el 1 de enero de 1374.

DISPOSICIONEs TRANSITORIAS

Primera.-L Hasta que la Mutualidad cuente con reServas
técnicas y. medios de financiación suficientes, se establecen a
partir dé la vigencia del presente Reglamento las siguientes
pe¡1;:;iones Y subsídios:

al Pensiones dej\lbilación o inwtIidez" que consistirán en
e130 por 100 del sueldo regulador.
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bJ Pensión de viudedad, que se cifra en el 50 por 100 del
citado sueldo regulador.

el Pensión de orfandad. que consistirá en ellO por 100 del
sueldo regulador por cada hijo con derecho a estapres.l;ación,
sin que la suma. de la misma y la de viudedad pueda· exceder
del 90 por 100 de aquéL

d) Auxilío por fallecimiento, qUe se cifra en un subsidio
de 50.000 pesetas.

2. Se autoriza a la Junta de Gobierno para establecer una
cuota especial de 50 pesetas como máximo, con cargo a los
funcionaríos mutualistas en activo, por· cada uno de Jos que
fallezcan reuniendo las propias condiciones, entregándose el
producto íntegro de la recaudación a quienes tengan derecho
al auxilio por fallecimiento y como conlplemento del mismo.

3, Al amparo de las prestaciones establecidas :no .podrán
crearse expectativas de derecho, y aquéllas podrán modificarse
aumentando o disminuyendo su cuantía o transformándolas en
subsidios, una vez que Se publíque el Régimen .Especial de
Seguridad Social de Funcionarios Civiles del Estado. se modi
fique el de Clases Pasivas del Estado o para el personal de
Organismos autónomos el régimen especial de Seguridad So
cial que le es aplicable, con objeto de acomodar en la forma
que resulte más conveniepte, en orden a la adecuada cober
tura de riesgos, uno y otro sistema de previsión sodaL

Segunda.-Las cuotas que d€,ben ahonar los mutualistas se
cifran en el 5 por 100 del sueldo regulador definido en dlar
tícuJo 18.1

Ten::era.-Los funcionarios pertenecientes a la Muh1Ulidad con
anterioridad a 1 de enero de 1967, que hubieren sido jubJ-lados
por edad o invalidez antes de la entrada pn vigor de este
Reglamento, tendrán derecho a la pensión de iubHacióI1 esta
blecida en el capítulo II del titulo IV, abonando las cuotas
correspondientes al sueldo regulador hasta cubrir él período
de carencia reglamentario, mediante deducción del importe de
las mismas de la pensión que se les reconozca '

La deducción no podrá exceder del 50 por 100 de la pensión
mensual que se reconozca..--

Cuarta,~El personal que pertenezca a la Mutualidad a la
entrda en vigor, a efectos de presti;lciones, de este Reglamento:
aunque exceda los límítesde edad determinados en el artícu
lo 8,°, podrá causar derecho a las prestacione! establecidas en
la disposición transitolia primera siempre que satisfaga las
cuotas del periodo de carencia correspondiente, con cargo a.
sus retribuciones, yen: su defecto, mediante detracción de su
importe de las prestaciones que devengue Q cause en favor
de SU5 derechohabientes.

A petición del mutualista en activo, la Junta de Gobierno,
previo informe actuaria!, podrá autotizar el reintegro de la

totalidad de las cuotas que le fanen para cubrír el período de
carencia.

Quinta.-l. Los componentes del Cuadro Médico de la Mu
tualidad que fueren mutualístas voluntarios antes de julio de
1972 y se hallasen al corriente en el pago de sus cuotas conser
varán los derec"hos adq\J.iridos Y, podrán acogerse a los que se
prevén en este Reglamento, siempre que individualmente no
excedan de la· edad determinada Bn el articulo 8." o que la edad
media del coléctivo que lo soJi<.:He no sea superior a la citada
edad.

2. Para 'dquirir derecho a las prestaciones que se establecen,
los ínterCSH lOS hahrán de solicitarlo por escrito en el plazo de
treinta días 81guientes a la publicación del presente Reglamonto.

3. A los efectos de sueldo regulador, se considerarán equ¡~

parados a los funcionarios pertenecientes al Cuerpo General
TécnicO.

Sexta.-Qui0nes pertenezcan a la Mutualidad con canicter
vúluniario conservarán esta condición si no hiciesen manifesta
ción en contrario en el plazo de treinta días contados a partír
de la publicación de este Reglamento.

Séptima_--A los efectos indicados en el artíCtlJo 6. 0 2 al y
disposidón transitoria tercera., Se entenderá qtle la pertenencíf\
a la MutuaEdad de Funcionarios del Ministerio de la Vivienda
se computará·clesde la·fecha de entrada en vigor del D8creto
1360/1963, de 15 de abril {_Boletín Oficial del Estado" del día 27',
sobre creación de la citada Mut11alídad,

Octava>~l. Se autorizará a la Junta de Gobierno para adop
tar las medidas necesarias en orden a la autofínandacióJ1 del
Servi<::ioMédico, medianté la revisión de las cuotas lictual
mente en vigor, determinación de las que se hayan de satiSfacer
parlas fnmflíares a que se refiere el número 2 del artíc'ulo 44,
el establecimiento do vales para visita a especialístas y actos
módiCos y la adscripción al citado Servicio de cualquier otro
recurso que· se considere necesario.

2. A la entrada en vigor de este Reglamento se reclamará
a los mutualistas la cuota especial por los familiares, proce
diéndose a dar de baja a los mismos como beneficiarios del
mencionado Servicio en aquellos casos en que no se satisfagan
las citadas cuotas.

No\'ena.~Las elecciones para compromisarios El. que se refiere
el articulo 47 habrán de tener lugHt' en plazo de dos meses
siguielltes a la publicación de este Reglamento.

Décima.-Dentro del plazo de tres meses a contar de la en~

tracia en vigor del Reglamento se fijará por la Junta de
Gobierno de la Mutualidad. previo estudio actuaria], el importe
del resca,te del período de carencia para. la pensión de viude
dad, . a que ~'e refiere el artfculo 23 de] Reglamento.

IV. Administraeión de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mismo, que por don Eduardo Barreiros
Rodríguez se ha interpuesto recurso con_"
tencioso-administrativo sobre revocación
de acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 1 de junio de 1973, por los
que sB denegaron las marcas número
613.116 y 613.117, Y contra la desestima
ciÓn tácita de los recursos de reposición
o expresa en su caso; pleito al que ha
correspondido el numero 108 de 1974,

y para que sirva. de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artíctlJos 60 y 64 en relación con los 29
y 30 de la Ley regt;lladora de esta Juris
dicción, y con la p~vención de que si
no comparecíeran dentro qe los términos
expresados en el artículo 66 de la misma
les parará el perjuicio&. que haya lugar
en. derecho, se hace público en cumpli
mIento de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de· febreto de 1974.-EI Se
cretario.~l .593-E.

JU1,GADOS DE PRIMERA INSTA NelA
E INSTRUCCION

BILBAO

Don Teodoro SarroJento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e lnstruc·
cíón número 'tres, Sección 2.", antes 7,
de BilbaQ.

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio articulo 131 de la

'Ley Hipotecaria a instancia del ..Ban
co Guipuzcoano, S, A."', 253/73, contra
..Transformac.ióny Reparación de Vehícu~

los Industriales, S. A.", fTREVISA1, sobre
reclamación de crédito hipotecario, en
los que por providencía. de esta fecha he
a.cordado. sacar a pública subasta, por
segunda. vez, y términ1 de veinte dü¡.s,
los bienes qu(' más abajo se resellarán, se
ñalándosepnra -la celebración de la mis
ma las once horas del día uno de abrIl
próximo, en la Sala Audiencia de este
JU7,gadq, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura quena cu
bra el precio fijado para esta segunda
subasta.

Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar en la Mesa
del Juzgade, o establecimiento al efecto,
una cantidad equiva!enteal diez por cien
to del mismo.

y pueden asimísmo participar en ella a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que ·105 autos y la certificación del Re~
gístroa que se refiere la regla 4.""' están
de manifiesto en Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la· titulnci6n, y lascarga-s y gra
vámenesanteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del act(')r continua~
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acept.a y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

Bienes (lile sr! sacan {l. subasta

Teneno sito en la extinguida anteigle
sia de Dcusto, hoy Bilbao, térnüno de lba
rrecolanda. ban"io de Madariagi::l, que mi*
de dos míJ seiscientos S8581:'.1:a, y dos me·
tras con se8eH;üt y dos d<:,'{:ímetros cuadra
dos, sacando:l pÚ.blica subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento de! precio
pactado en 1& escritura, siendo ésta de
cuarenta y dos milJoDüs (42.000_000) de
pesetas.

Urbana, edificio destinado a oficinas,
sito en Bilbao. ténnino de Ibnrrecolanda
y barrio, de Madaríag.k con frente a las
caJIes K y H; ocupa una superficie sola,r
de seiscientos treinta y siete metros treín
ta y ocho do!cim~tros cuadrados, expresa
do bien inmueble se saca a -publica su-


